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Como resultado de ello, las pensiones concedidas du

dante el año
1954 no obtUTieron el reajuste de esta última ley, quedan

o sn
consecuencia desmejoradas en relación a las concedidas con ante-

iflridad y muy por debajo del sueldo vital fijado para el año 1956.

E¿. consecuencia, todas las pensiones concedidas duran

.
el año 1954 en conformidad a las disposiciones de la Lty 10.475 d6-

>n
primeramente reajustarse al

Io ¿e Ea-ro del presente año en la re-

xlón de aumento del sueldo vital del Departamento de £ai.-¡tiar o catre

s años 1955 y 1954, respetando las normas y proporciones decrecien -

s que establece el art. 25 de la Ley 10.475 de acuerdo con las dls -

Bidones de esta ley, como si no se hubiere dictado la Ley 12.006,

Fecho el expresado reajuste-, a su resultado se le a -

iwiá r-i reajuste dispuesto en el art.
7o

d-_ la Ley 1Í..006, en la

rma oportunamente señalada en la Ciicular
N°

71 di. esta £u >.-.-•

xi¿. sen -

wla, teniendo en vista, siempre, el sueldo vital establecido para

año 1956 en la Lry
N°

1¿.006, Mu- lo fué de í; ¿6.956. Lm& diferen -

.8 ,ue resulten, se pagarán a contar desde el
Io de »n-io del presen-

año.
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